
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

  
  Sustanciación: Nro. 0394 

Proceso:          Ejecutivo Singular 
Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES -COOMEDUCAR 
NIT:                  830508248-2  
Demandado:    JHAYVER ANDRÉS DONATO QUINTERO 
Radicado:         2024 00087 00 

 
 

  

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante las 

respuestas emitidas por las entidades financieras Banco BBVA, Bancolombia, 

Banco de Bogotá y Banco Davivienda, mediante las cuales informan de las 

acciones adelantadas con ocasión de la medida cautelar decretada al interior del 

presente proceso. 

 

Ahora bien, a la fecha no se ha dado cuenta de la notificación del mandamiento de 

pago a la parte demandada, carga procesal del resorte de la parte activa, de modo 

que se torna necesario REQUERIRLA para que acredite la notificación del señor 

JHAYVER ANDRÉS DONATO QUINTERO para lo cual contará con el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, advirtiéndose 

que de no atender el requerimiento se decretará el desistimiento tácito de la 

demanda, en aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Para ello, podrá notificar la demanda y el mandamiento de pago de conformidad 

con el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o bien, optar por aquel que se encuentra consagrado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 047 

del 22 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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Angela Maria Pinzon Medina
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Fwd: [External] Comunicado Demandado no cliente Oficio No. 0219 Rad.
17380408900520240008700 Consecutivo JTE1835752
SERGIO DIKEMBERTH ROMERO DUARTE <embargos.colombia@bbva.com>
Mié 20/03/2024 10:13
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (53 KB)
Número de oficio 0219 Número Rad. 17380408900520240008700.pdf;

Buen día.

Cordial saludo Respetados Señores,

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten instrucciones
para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de
embargos: embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por
las entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes
y Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de
embargos, en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia
Financiera de Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por
las disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

Atentamente,
BBVA
Sergio Dikemberth Romero Duarte
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería
embargos.colombia@bbva.com

mailto:embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA
Secretario(a)

LA DORADA
CALDAS
MARZO 20 DE 2024
PALACIO DE JUSTICIA PISO 1
0

OFICIO No: 0219
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 17380408900520240008700
NOMBRE DEL DEMANDADO: HAYVER ANDRES DONATO QUINTERO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 1073322685
NOMBRE DEL DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES COOMEDUCAR
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 830508248
CONSECUTIVO: JTE1835752

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 19 del mes marzo del año 2024, se estableció que las personas citadas en el oficio referenciado, no tienen
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Con lo expuesto, entendemos por atendida su solicitud de manera clara y completa.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de embargos:
embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por las
entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes y
Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de embargos,
en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia Financiera de
Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por las
disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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Grupo Bancolombia Confidencial - Externos                                                                                                                                                         1 de 1 

 

Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  
en la ciudad de Medellín - Antioquia 

Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 21 de Marzo del 2024                                            Código interno Nro RL01234947 

 

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DORADA 

Respuesta al Oficio No. 219 

Rad: 17380408900520240008700 

J05PRMPALLADORADA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

LA DORADA, CALDAS 

 

En atención a la solicitud del Señor(a) 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

 

Oficio N°                                     219 

Demandante                             COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES COOMEDUCAR 

Valor del Embargo                    

 

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 

recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 

resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

JHAYVER ANDRES DONATO 

QUINTERO - 1073322685 
Cuenta Ahorros -  -  2163 

La medida de embargo fue registrada, 

pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 

recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 

despacho. 

 

 

 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 

En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 

Cordialmente,        

 

 
 Investigó: lufsierr         

 

mailto:Requerinf@bancolombia.com.co
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL01234947 ID 446656
respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Jue 21/03/2024 18:37
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (168 KB)
2-RTA_RL01234947_21-03-2024_577727.pdf;

Hola FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ

En atención al oficio número 219, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL01234947 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

 

mailto:requerinf@bancolombia.com.co


Bogota , 21 de marzo del 2024

GCOE-EMB-202403201587921 

Por favor al responder cite este radicado y el número de 

identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada  
J05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogota

 
 Oficio No: 0219 Radicado No: 17380408900520240008700 
Proceso judicial instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES COOMEDUCAR en contra de los 

siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 

datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 

demandado
Nombre demandado Número Proceso

Producto y Valor 

debitado ó congelado

Estado de la medida 

cautelar

1073322685

DONATO 

QUINTEROJHAYVER 

ANDRES

17380408900520240008700 AH 0390238855 $0 

El Banco de Bogotá ha 

tomado atenta nota de 

la medida cautelar de 

embargo. Una vez las 

cuentas del cliente 

presenten aumento de 

saldos, se procederá a 

trasladar los recursos 

disponibles de acuerdo 

con el turno de 

aplicación , en 

cumplimiento del oficio 

de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1
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Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 0219 Radicado: 17380408900520240008700 TC
202403201587921
Novoa Rodriguez, Lady Diana <LNOVOA2@bancodebogota.com.co>
Vie 22/03/2024 7:49
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Moncada
Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co> 

1 archivos adjuntos (36 KB)
202403201587921 .pdf;

Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones
implementadas.

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Duarte Pinilla, Karim Zuleima
KDUART3@bancodebogota.com.co

Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o
algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del
centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordial saludo.

Centro De Embargos
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Lun 01/04/2024 14:03
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1 archivos adjuntos (65 KB)
IQ051009209558.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3Du001.dcZjWc0agOsBdBEb-2Fk8z3cEjjKCubuvEPapq4UFCpGNNnlXXD6hS3AU9Xhf9CJGEeehjGqf23KK9dFPSu109i580Vwlog0Jde0QvCQck-2FphlebMEd7C346nMXEmpaz48REr20-2BvJpX0Z3-2FrbJDVWLA0C8SAnQxe3WK9vOSsCukTzkhEfAQRWYg4kPc9Pu6E4r-2Fpx-2B4SE-2FofKQeVgA-2F0aiy2PR8UiS4QZ0n9mvdkiKvV1x5MwDUX99Uk12SU4bm4p-2BCBuKvPRs4YmpRjOCMNWWjdYMmFb39fx9wc-2Fq5hIxfhpIIuvXDWdIfmFBSFEWSOIG6qn_t9VmSlwAWAvJtNLdDscGc8I7jJIrR3VsMYvG2XXloMoI-2FhGHKe76KHhZveZKBoR3hRq3VWhBnzFNVOzZ1IC3Huv6hzZI6mxwoqJCYqgkkSr0Mmlyas40Geqj1To0qmRrOizG38u56AS-2BgRL7p6YJi5EcBsOtQVTp45zbXMoIccWxPw7WZHt-2BEBXb3R557-2BGfu-2FwFGnfibTHu-2B9pNNeDto3hu2HFXWcc3xRjwdKLenW9pqsqA74eN8qe8g-2BO2aHCmhW9-2FyetN3GA0HrRUlQpZRJ4u3h6TUWcYbeR-2B0oYIRJC3RGDkoO2hHU9zKRj5ziKQBwBHwnRvkWv-2BfXPs2kA3VYiwM7UsMwc1634eiSDkWQ-2FjBey-2BTb454STE1dYr-2BsJCwO2jm3qHnZqW-2FxLorkkezyhoHleQeuTzdvLxXS6AI6LfB2jCZQWWktjkDR9b4hQ4jQbLWzMe83y1OcH7GQmNmcPrGLUmDJHfxagidtd5Rw1Ob5l4OvBAyrzDMvmxN2pRR8faYUJld-2FrEK63N-2B1mQU8P3aBoAfqpBXEBLXH374NU8OS4wYZFWqGIa-2B1fxjK8Kt6LiVjcYwvC68hUFJcheiA-3D-3D&data=05%7C02%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6c236791dd7c4221e82408dc527e630f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638475949985283394%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Kmm4EgoFYVuQxxPCSUE%2BFcrmW0wYPr%2F5yZLdV0uGudM%3D&reserved=0
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Respetados señores:

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Masiv por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], [TELEFONO]

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2024

Señores
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL
Palacio De Justicia Primer Piso
La Dorada (Caldas)
J05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    0219
Asunto:  17380408900520240008700

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

JHAYVER ANDRES DONATO QUINTERO 1073322685

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
LAURA A./8036
TBL � 201601037965841 � IQ051009209558


